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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............... .......... 15 feseta*.
Semestre ........................   30 —
Anual í............ ...................... 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelawtado, se 
k ,licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pío- 
Mtelii, .-alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
ÜOLETIN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
„or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir 
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecnow.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
«irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iño corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
.'ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer- 
lo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemular 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los démás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
píenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban 
•*tr Bo l e t ín Uf ic ia l , dispondrán que se ¡tje un ejemplar en 
T, sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del *1-

I-os señores Secretarios cuidarán, tajo su más estrecha responsa, 
mlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado 
ndenadamente para su encuadernación, que deberá verntcarse » 
anal de cada semestre.

La» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canfcrw. y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a toa v«BM 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eapttW 
de provincia desde que se publican oficinlmente en ella. ? 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Presidencia de la Junta de Defensa Nacional
Decreto núm. 138.

La junta de Defensa Nacional, creada por Decreto de 24 de julio de 193b, y el régimen pto- 
visional de Mandos combinados respondían a las más apremiantes necesidades de la liberación 

de España. . .
Organizada con perfecta normalidad la vida civil en las provincias rescatadas, y establecido 

el enlace entre los varios frentes de los Ejércitos que luchan por la salvación de la Patria, a la 
vez que por la causa de la civilización, impónese ya un régimen orgánico y eficiente que res
ponda adecuadamente a la nueva realidad española y prepare, con la máxima autoridad, su porvemi.

Razones de todo linaje señalan la alta conveniencia de concentrar en un solo poder todos 
aquellos que han de conducir a la victoria final, y al establecimiento, consolidación y desarrollo 

del nuevo Estado, con la asistencia fervorosa de la Nación.
En consideración a los motivos expuestos, y segura de interpretar el verdadero sentir nacional 

esta Junta, al servicio de España, promulga el siguiente

decr eto
Artículo primero. En cumplimiento de acuerdo adoptado por la Junta de Defensa Nacional, 

se nombra Jefe del Gobierno del Estado español al Excmo. Sr. General de División D. Hancis 
co Franco Bahamonde. quien asumirá todos los poderes del nuevo Estado.

Artículo segundo. Se le nombra asimismo Generalísimo de las fuerzas nacionales de tierra, 
mar y aire, y se le confiere el cargo de General Jefe de los Ejércitos de operaciones.

Artículo tercero. Dicha proclamación será revestida de forma solemne, ante representación
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adecuada de todos los elementos nacionales que integran este movimiento liberador 
hara la oportuna comunicación a los Gobiernos extranjeros. y de ella se

Artículo cuarto.HpP m • . En Cl,breve laPS0 ^ue transcurra hasta la transmisión de poderes, la ¡unta 
k Defensa Nacional seguirá asumiendo cuantos actualmente ejerce.

Articulo quinto. Quedan derogadas y sin vigor cuantas disposiciones se opongan a este Decreto 
Dado en Burgos a 29 de septiembre de 1936.

MIGUEL GABANELLAS

ORDENES

Del 24 de septiembre de 1936.
217.

En vista de bas diferentes consultas efue vietten 
haciéndose sobre reclamaciones de ciertos deven
gos a personal agregado de unas dependencias, 
unidades y situaciones a otras de igual natura
leza, por la Junta de Defensa Nacional se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Los Generales. Jefes, Oficiales v asi
milados que con motivo de las actuales circuns
tancias hayan sido agregados a umhkkdes arma
das para prestar servicio, percibirán^ además, de 
su sueldo y devengos pérsónale^ a(|uellos otros 
inherentes al cargo, como son: la gratificación 
de mando, de servicio en filas, indemnización de 
■equipo y montura y las generales de Aviación, 
según proceda.

Segundo. Los de igual clase que hayan sido 
agregados o se agreguen m lo sucesivo a Par
ques. I^íiboratorios. Centros quirúrgicos. Rádió- 
logos. establecimientos fabriles y Comisiones de. 
movilización de industrias, percibirán, además 
del sueldo y gratificaciones de carácter personal, 
las corresj>ondientes a industria, según los casos 
y siem])re que. por la índole del cargo que des
empeñen. tengan reconocido ese derecho.

Tercero. Los Oficiales de complemento per- 
tenedeute- - o agre^adps a miida<h - armada-', 
servicios o Centros m’-ita-cs percibirán el sueldo 
de su empleo y las gratificaciones e indemniza
ciones que disfrute el restante personal de plan
tilla en las mismas unidades.

Cuarto. Los Jefes y Oficiales retira-dos (píe 
presten servicio en unidades armadas, Cerlros 
militares. Aviación, etc., o <le Ayudantes de ¡e 
nerales. además de su sueldo pasivo, que conti
nuarán percibiendo po.r Hacienda, disfrutarán las 
gratjficaci-mes de mando, servicio en filas, etpii- 
po y .montura, industria, de servicio en Ar iáción. 
de vuelo, y, en general, aipidlas que tenga reco
nocida- <-! persona' de plantilla en las unidadt- 
p servicios a que estén agregados y desempeñen 
el mismo cometido (pie aquéllos: Esta.- gratifi
caciones se les redamarán por e! presupues-tp de 
1a Guerra.

Quinto. No se concede a esta disposición ca
rácter retroactivo y surtirá sus efectos a ]}arii;r 
de la próxima revista administrativa.

'‘or la Junta de Defensa Nacional, bederipo 
Montaner.

Del 25 de septiembre de 1936.
218.

1-a. ada en las mismas r.'tzoncs que se aduci n 
en la Orden número 13(). fecha II de los corrien

tes, poi la cual se concedió el desempeño y con
sideración del cargo corresppn^ente al empleo 
de Al leí ez a los alumnos de las Academias mi
-i aics, y tenida en cuenta la meritoria conducta 
observada por los aspirantes de segundo v tercer 
ano de Alarma de Guerra, (pie tan:pronto regre- 
sa,tm ,|cl viaje de instrucción se sumaron con 
todo entusiasmo al movimiento redentor de Es
paña. la Junta de Defensa Nacional ha acordado, 
por resolución de esta fecha, lo siguiente:

J'nmero. Se concede el desempeño v consi
deración correspondientes al empleo de Guardias 
Alarmas de segunda, mientras continúen incor
porados a los buques que componen la Ilota na
cional de la Marina de Guerra, a todos los aspi
rantes de ésta de segundo y tercer año. 1

'Segundo. Los Aspirantes de Intendencia de 
. iaima uiue, incorpo/ados al mo^m.iento salva
dor de España, se encuentren prestando servicio 
en los buques armados, se considerarán también, 
mientras subsistan las actuales circunstancias 
como equiparados a Guardias Marinas de se
gunda.

J ercero. Esa consideración podrá también 
concedcis-e a los alumnos dy un<i u otra condi
ción de las mencionadas que se eircuenti-cn desde 
el primer momento desempeñando servicios en 
el Ejército de tierra, previa propuesta e informe 
de los Jefes a cuya- órdenes los hayan prestado.

■Cuarto/ Los nombramientos correspondientes 
serán extendidos y aprobados por el Jefe <le la 
flota nacional, quien dará conocimiento" a h.Jun
ta de Defensa de los concedidos’.

Quinto. Durante el tiempo que descmpeñeii 
el citado cargo, tanto los Aspirantes de Alariní^ 
como los de Intendencia, percibirán el sueldo co
rrespondiente a Guardia AL-riña de segunda, ce
sando, en este dislru.te al d-esaparccer las actua
les circunstancias o al reanmiar-e los curso- «. n 
las rfespéctiVas Escuelas.

Poi la Junta , (le Defensa Nacional, hcadcric*.’ 
Montaner.

2.19.
, La Junta creada en la norma segam-da del ar

ticulo 1." del Decreto número 106. de fecha 17 
de septiembre, y (pie tiene por misión la de au
torizar las extracciones de fon-dos y movimiento 
de lo- mismos en relación con las cuentas cO- 
rrienles. etc., deberá delegar su- funciones d 
otras Juntas por ella nombradas o en las perso
nas <> entidades que designe, con el fin de amol 
dar los tramites del Decreto a las diferentes c.i- 
racteribtica- de su provincia \ de cada pueblo, 
que serán a]>rvcia-das libremente por la expresad?1 
Junta piara mayor facilidad de los particulares, 
pero con las debidas garantios de cumplimiento 
del Decreto referido.

Al comunicar la delegación al que ha\a de o-- 
tentarla en cada icasp se daran por la Jimia l*i;' 
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debidas instruccion’es 'en cuanto a las normas de 
¡actuación.

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

" ' 220.

En atención a las manifestaciones de alguno' 
Colegios Notariales y Centros óancarigs signi
ficando la aglomeración de efectos mercantiles 
con vencimiento al 30 de los corrientes, confor
me al artículo segundo del Decreto número 113. 
los cuales efectos habrán de presentarse para 
ser protestados, en su caso, al dia siguiente; en 
concordancia con el citado Decreto y Orden de 
fecha 4 dé los corrientes inserta en el “Bole
tín Oficial" número 18. la junta de Defensa Na
cional ha resuelto:

Para el diligenciado de los protestos de efec
tos mercantiles con vencimiento el 30 de los co
rrientes se habilitan los días 2 y 3 del próximo 
octubre, hasta la hora señalada en la Orden de 
4 de los corrientes (“Boletín Oficial" número 
18). siempre <|ue aquéllos hayan sido entregado; 
en las oficinas notariales antes de las doce horas 
del dia siguiente al vpricimientp. _

Por 1a Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

221.
La Junta de Defensa Nacional, por resolución 

dé esta fecha, ha dispuesto cause baja en el Cuer
po de Seguridad y Asalto, y pase a la situación 
de disponible forzoso, con residencia en C aceres, 
el Teniente de Artillería ID. Pedro Sánchez Sán
chez. _ .

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

222.
La Junta de Defens¡a Nacional, a propuesta 

del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército expe
dicionario, ha resuelto que el Teniente de Infan
tería D. Angel Sánchez Larrondo cause baja en 
el Regimiento iTnfantería de Chnarias. numero 
39, y pase destinado al Grupo de buerzas Regu
lares Indígenas de Melida número 2. ,

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

’ 223.

La Junta de Defensa National, por resolución 
de esta fecha, ha acordado conferir el empleo, de 
Oficial segundo al Oficial tercero del Cuerpo de 
Oficinas Militares D. Julio González Redondo, 
con destino en la Caja de Recluta número 43. el 
cual reúne las condiciones que determina la lev 
de 14 de niarzo de 1.934 (C. L. núm. 136) y esta 
declarado apto .para el ascenso por Orden de 12 
de los corrientes (‘'Boletín Oficial núm. 22 L 

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

2á4.

Tía Junta de Defensa Nacional ha resuelto au- 
íorizár a Ips Rectores de las Universidades par# 
cfectuiar los nomlrramicñt^s -de Sécrctarios de los 
Centros de su Distrito, a propuesta de los Jefes 
0 Claustros respectivos, dando cuenta de ello a 
esta Junta.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

225.

Ajisto el oficio del Excmo. Sr. X'icealmirant- 
de la base naval de ^1 Ferrol de fecha 17 dé 
los corrientes dando cuent^ del abandono <lel 
punto de residencia del Teniente Ma<|u¡nista de 
la Armada I). Juan Fautin Fernández, y que 
como consecuencia del cua¡ lo ha separado del 
servicio, la Junta de Defensa Nacional, por re
solución de esta fecha, ha acordado aprolxir y 
ratificar dicha separación.

Por la Junta de Defensa Nacional. Fedérico 
Montaner.

226.

La Junta de Defensa Nacional, por tesolución 
de esta fecha, acuerda conceder el empleo de Te
niente de Complemento de Ingenieros al Alférez 
de la misma escala y Arma D. Mosco González 
Pereda, el cual ha cumplido los requisitos lega
les que determina la Real orden circular dé 27 
de diciembre de 1919. _ ’

Por la Junta de Defensa Nacional, bederico 
Montaner.

227

La Junta de Defensa Nacional, por resolución 
de esta fecha, ha acordado conferir el empleo de 
Teniente de Caballería de la escala de Comple- 
nwnto al Alférez de la misma Escala y Arma 
D. José Salamanca del Rio, actualmente pres
tando sus servicios en el Regimiento de Farne- 
sio, décimo de Caballería, el cual ha hecho las 
prácticas reglamentarias y está comprendido en 
el articulo 456 del Reglamento de la vigente ley 
de Reclutamiento. .

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

228.

La Junta de Defensa Nacional, por resolución 
de esta fecha, ha acordado conceder Ibs sueldos 
que se indican al personal del Cuerpo Auxdiar 
Subalterno del Ejército que figura en la adjunta 
relación que empieza con D. ManueJ Ruiz Mu
ñoz y termina cotí D. J^rancisco Pékín Masmai- 
tín, como comprendidos en la ley de 13 de m^yo 
de 1932 (“Diario Oficial" número 114).

Por la Junta de Defensa Nacional, bedenco 
Montaner.

Relación que se cita.

Auxiliar administrativo D. Manuel Ruiz Mu
ñoz. dé la Intervención de los gerVicidí de Gue
rra de la segunda División: 7.000 líeselas, a par
tir de L° de octubre de 1936. por 30 años de ser
vicios. , ‘ ,

Maestro Herrador Forjador D. Francisco rla- 
garo González, de la Jefatura de Jos servicios 
veterinarios de la quinta división: 7.000 pesetas, 
a partir de l.° de octubre de 1936. por 3? años 
de servicios. „

Otro: D. Francisco Pekín Masmartm. del un
décimo Regimiento de Artillería Ligera 5.1)01) 
pesetas, a partir de l.° de octubre de 1)36. pen 
J5 años de servicios. _______ _
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229. SECCION TERCERA
Por Orden de 19 del pasado mes, y con el fin 

de normalizar la vida escolar, fueron autoriza
dos los Alcaldes en los pueblos, y los Inspectores 
de Primera enseñanza en las capitales, para de
signar persona, entre las eme reunieran •determi
nadas condiciones, que se encargase de la escuela 
en que el Maestro no se presentara el (lia l.° de 
septiembre. Esta Orden que, cumplida en gene
ral con acierto, ha permitido abrir las escuelas 
nacionales, persiste en tanto los Rectores no de
signen Maestros que. como agregados, por no 
poder reintegrarse a sus destinos enclavados! en 
poblaciones no ocupadas por el Ejército nacio
nal, o interinos titulados, se encarguen de las 
escuelas vacantes por ausencias, suspensiones o de
funciones. ,

La labor efectuada por . ¡as persona^ designa
das por los Alcaldes e Inspectores para desem
peñar provisionalmente las escuelas con altruis
mo digno de loa y con fervor patri'Aico merece 
el agradecimiento de la patria, y por ello, la 
Junta de Defensa Nacional ha tenido a bien dis- 
])oner:

Las personas designadas por los Alcaldes o 
Inspectores, sean o no titulados de Magisterio, 
estén regentando las escuelas, si no perte
necen a ningún escalafón del Estado, percibi
rán, mientras dufe su actuación, una gratificación 
igual a la mitad del sueldo mensual de la cate
goría inferior del Magisterio.

Segundo. Los que pertenezcan a algún esca
lafón de! Estado y no desempeñen el cargo por no 
haberse .podido reintegrar a su destine percibi
rán su haber integro, según declaración jurada 
que remitirán a 1a Secci-m \<lministrativa co
rrespondiente.

Tercero. Los Alcaldes o Inspectores, en su 
caso, remitirán a las Secciones Administrativas 
certificación del nombramienuo y de haberse en
cargado y continuar al frente de la escuela en 
que no hubiere Maestro titular o agregado.

Cuarto. Las 'Secciones Administrativas remi
tirán esa documentación a los habilitados pa-a 
que formulen la nómina correspondiente.

Por la Junta de Defensa Nacional, Ped'eracu 
Montaner.

Del 26 de septiembre de 1936

2,30.

La Junta de Defensa Nacional ha acordado qué 
cesen en los cargos de Directores del Instituto 
de Segunda Enseñanza y de la Esci cía Normal 
del Magisterio Primario de Logroño, respectiva
mente, 1). Benigno Marroyo (jago \ D.a María
Cebrián Fernández Villegas

Por la Junta de Defcnsi Nacional, Federico 
Montaner.

(Del Boletín Oficial de la Junta de Defensa Na
cional de Bsfaña de 30 septiembre de 1936).

Núm. 4.012.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones ordinarias celebradas en los días 5 y 12 
de septiembre de 1936: 1

, Sesión ordinaria del día 5.
Asistencia: Señores Aliñé Salvador, Mola, Rivas, 

Bel, Albareda, De la Fuente, Torres y Lizarbe.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El señor Presidente pronuncia breves palabras para 

expresar el sentimiento de agrado y simpatía que tan
to a él como a los demás señores Gestores les ha 
producido ver en el testero del Salón de Sesiones la 
bandera roja y gualda junto con el escudo de la Diputa
ción.

También se refiere al difícil momento por que atra
viesa la Hacienda provincial y propone se redacte una 
Memoria en donde se dé a conocer el actual estado de 
aquélla y se señalen orientaciones de carácter general 
que pueden significar remedio al grave daño que esto 
supone.

Pide se autorice a la Presidencia para que, con los 
asésoramientos convenientes de los señores Gestores 
y del personal de la Casa, se redacte la Memoria de re
ferencia, y asi se acuerda.

Se acuerda hacer constar en acta el agradecimiento 
de la Diputación a las de Valladolid y Logroño, por sus 
acuerdos de adherirse a los adoptados por el Ayunta
miento de Zaragoza y por la Diputación de Navarra, de 
solicitar en su día dejos Poderes públicos se dé sa
lida a ambas regiones al mar. ’

Se acuerda que las sesiones del mes actual se cele
bren los sábadosH2, 19 y 26, a las dieciocho horas.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Acordar se proceda a la ejecución de las obras nece

sarias para la elevación de la chimenea del horno cre
matorio del Hospital Provincial, cuyo importe se cal
cula en unas 1.000 pesetas.

Entregara Pedro Tolosana Marcesi la cantidad im
puesta a su nombre- en la Caja de Ahorros, como aco
gido que fué del Hogar Pignatelli y adscrito a! taller de 
Imprenta.

Aprobar liquidación remitida por el Administrador 
del Hogar Infantil, de Calatayud, de las cantidades re
cibidas y satisfechas para cubrir atenciones de dicho Es
tablecimiento correspondientes al mes de julio próximo 
pasado, importante 18.568'47 pesetas. ■,

Aprobar relación de jornales invertidos.en reparación 
de los sectores 3 y 4 de los tejados del Hogar Pignate
lli, desde el 6 al Í8 de abril del corriente año, impor
tante 185*33 pesetas, y cuenta de 515*80 pesetas por 
materiales de carpintería con destino a los expresados 
tejados.

Aprobar las siguientes relaciones de cantidades satis
fechas por jornales de operarios: dos, correspondientes 
a los invertidos en la construcción de mesillas de noche 
con destino al Hospital Provincial desde el 17 al 22 V 
desde el 24 al 29 de agosto último, importantes en to
tal 132 pesetas; otras dos, correspondientes a jornales 
de operarios de los diferentes talleres del Hogar I ig; 
natelli, desde el 17 al 22 y desde el 24 al 29 de agosto 
último, importantes respectivamente 859*08y 851 *08 pe
setas; y otras dos, correspondiente® a jornales inverte 
dos en reparaciones en el Hogar Pignatelli desde el K 
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ni 22 v del 24 al 29 del mismo mes. importantes 57 pe
setas "cada una.

Aprobar cuenta de la Caja de Previsión Social de 
Aragón por retiro obrero obligatorio del personal even- 
hiaf del Hogar Pignatelli correspondiente al año ¡933 
y 2.° trimestre de 1936, importante 93‘50 pesetas. ' 
' Autorizar la salida temporal del Hogar Pignatelli ele 
la acogida Antonia Gómez Pérez, de 17 años de edad, 
en uso de un año de licencia que disfrutará en compa
ñía de los cónyuges jorge Sentirá Navarro y Gertrudis 
Miguel, de esta ciudad.

Adoptar los siguientes acuerdos: autorizar la salida 
definitiva del Hogar Pignatelli de los acogidos Isidro 
Camin Almenara, Enrique Avala Segura, Vicente Casti
llo Miral y Antonio Villacampa Urdangari; el ingreso en 
el Hogar Provincial Doz, de Tarazoná, de Juan Gracia 
Expósito y Manuel Sinforoso Pedal Lorente, vecinos 
de Tarazona, y conceder a Fernando Blasco Aísa, de 
Zaragoza, el socorro solicitado para atender a la lactan
cia de su hijo lesús, nacido en parto doble.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar relaciones de papel inservible que, como tal, 

ha de entregarse para la fabricación de nuevo a la So
ciedad Beotiva y Comp.a, de esta ciudad.

Aprobar la cantidad que por concepto de viaje y es
tancia ha de ser abonada a los señores Gestores re
sidentes fuera de la capital por su asistencia a las se
siones de la Comisión Gestora.
_ Aprobar las cuentas siguientes: una, importante 
580*04 pesetas, de D. Policiano Hueso, por obras de 
carpintería en el Palacio provincial, nuevos locales de 
*a Brigada Parcelaria; otra, de 1.262'15 pesetas, de la 
pepositaria de fondos provinciales, por gastos de via
je a Madrid de la Comisión Gestora éh los días 3, 4, 

6, 17 y 18 de junio, y 2, 3 y 4 de julio últimos; y otra,
2 pesetas, del Albergue Municipal, por socorros a 

Pobres transeúntes, facilitados por ese Centro por 
cuenta de la Diputación, en el mes de agosto último.

PONENCIA DE FOMENTO
Se acuerda, a petición del Sr. Torres, vuelva a la 

Ponencia de Fomento un dictamén proponiendo la 
Paralización de las obras de construcción de cami- 
oos vecinales y puentes económicos.

Aprobar nóminas de gratificaciones que han corres
pondido al señor Ingeniero |efe de Obras Públicas de 
la provincia por inspección técnica de las obras de ca
minos vecinales y puentes económicos en construcción, 
V liscalizacionesOficiales, durante los meses de abril, 
mayo y junio últimos, importantes 675' pesetas.

Aprobar cuenta de los gastos ocasionados durante 
el mes de junio último con motivo de la conservación, 
P()r administración, de caminos vecinales y puentes 
ec°nómicds, importante 10.731*02 pesetas.

PONENCIA DE PERSONAL
Quedar enterada de la petición formulada por don 

viariano Cosculluela López, Oficial 3.° excedente de 
m Corporación, solicitando su reingreso en ese cargo 
my término de la excedencia que le fué concedida, y 
''mido asi procedente, tenerla en cuenta' para cuando 
e Produzca vacante en esa categoría en el escalafón.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar las actas de inspección por cédulas perso- 
■es levantadas a varios vecinos de Erla.

n i P^Ear las actas de inspección por cédulas pérso- 
*es levantadas a varios vecinos de Calatayud.

n _ Probar los padrones de cédulas personales para el 
esente ejercicio de 1936 formados por los Avunta- 

•Wos de Rodén y Zurra.

Acceder a lo solicitado por D. Claudio Collados Va
lero y D. Pedro Lozano Monje, de esta ciudad, y reco
nocerles el derecho a tributar por la tarifa 1.a del im
puesto de cédulas personales en el presente ejercicio.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
Se acuerda tomar en consideración, para que pase a 

la Ponencia de Hacienda, una proposición de la Presi
dencia dando cuenta de haber dispuesto de la cantidad 
de 3.999*96 pesetas con cargo al presupuesto ordina
rio de’la Cornoración para satisfacer las gratificaciones 
reglamentarias al personal de Vías y Obras provincia
les correspondientes a los meses de julio y agosto del 
año actual.

Se acuerda hacer constar en acta el agradecimiento 
de la Corporación a los Sres. López Lauda y al Ges
tor municipal Sr. Gracia, de Calatayud, por haber 
dado toda clase de facilidades para proporcionar li
bros de la Biblioteca «Gracián», de aquella ciudad, a 
los heridos que actualmente se hallan alojados en el 
Hogar Infantil de la misma.

Se hace constar en acta el agradecimiento de la 
Corporación a los obreros del Hogar Pignatelli que 
han entregado un día de haber para la suscripción na
cional. ,

Sesión ordinaria del día 12.
Asistencia: Sres. Allué Salvador, Mola, Rivas, Bel, 

Lizarbe, Torres, de la Fuente y Albareda.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
Se acuerda que la Corporación envíe una represen

tación de su seno a la ciudad de Burgos para ratifi
car su adhesión a la Junta de Defensa Nacional de Es
paña y tratar de algunos problemas de importancia pa
ra la Diputación.

Asimismo se acuerda facultar a la Presidencia para 
designar los señores Gestores que han de constituir la 
citada representación. '

Se acuerda abrir expediente, en depuración de una 
supuesta extralimitación en sus funciones, al Sr. Ad
ministrador de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

Queda enterada la Corporación de un comunicado 
de la Alcaldía de Borja protestando enérgicamente del 
abominable atentado perpetrado contra el Templo de 
Nuestra Señora del Pilar.

Queda enterada la Corporación de un comunicado de 
la Diputación Foral y Provincial de Navarra expresando 
su gratitud hacia ésta por su adhesión a la iniciativa 
del Ayuntamiento de Zaragoza de solicitar, en su día, 
de los Poderes públicos se conceda a la provincia de 
Navarra una salida al mar Cantábrico; y hacer constar 
en acta, a la vez, la gratitud de la Diputación de Zara
goza por la felicitación contenida en la segunda parte 
de su mencionado escrito.

Queda enterada la Corporación y se acuerda hacer 
constar en acta, de una manera expresiva, su gratitud 
a la Diputación de Burgos por su escrito de condena
ción y de enérgica protesta contra el cfiminal atentado 
cometido por las fuerzas marxistas al bombardear esta 
ciudad causando daños y desgracias en los hospitales 
y asilos de la Beneficencia provincial.
" Se acuerda tomar enjconsideración, y tenerlo en cuen
ta por si fuera necesario, un escrito de la Junta de 
Gobierno del Colegio Regional de Peritos Agrícolas 
de Aragón ofreciendo su desinteresada colaboración 
para todos aquellos asuntos de su competencia que 
pudieran presentarse.

Se ratifica un Decreto de la Presidencia prorrogando 
el período voluntario para la adquisición de las cédulas 
personales del actual ejercicio de 1936 hasta el día 21 
de los corrientes.

M.C.D. 2022



500 BOLÉTIÑ OFICIAL

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Acordar se proceda a la reparación de la cubierta 

del Salón-Teatro del Hogar Pignatelli, cuyas obras se 
realizarán por los talleres del Asilo y bajo la dirección 
del señor Arquitecto provincial, calculándose el impor
te de éstas en 400 pesetas.

Acordar se reintegre a la Sociedad de Antiguos 
Alumnos del Hogar Pignatelli la cantidad dé 325 
pesetas que ha satisfecho en concepto de derechos por 
la concesión de la Cruz de Beneficencia a la Hermana 
de la Caridad de Santa Ana Mariana Ortin Antoránz.

Se acuerda ceder a D. Pedro Mata Felíus el aprove
chamiento de los pastos del Acampo del Hospital hasta 
el 15 de octubre próximo, por la cantidad de 90 pesetas 
semanales."

Aprobar las siguientes relaciones de facturas por su
ministro de artículos o de cantidades satisfechas por 
jornales: una, importante 38.906'13 pesetas, de factu
ras por suministro de diferentes artículos con destino 
al Hospital Provincial durante el mes de agosto último; 
otra, de 18.716'26 pesetas, de facturas por suministro 
de diferentes artículos con destino al Hogar Pignatelli 
durante el mismo mes de agosto; otra, importante 
2.746'23 pesetas, de facturas correspondientes a mate
riales ingresados en el almacén general de Talleres del 
Hogar Pignatelli durante el citado mes y con destino 
a los Establecimientos de Beneficencia; otra, de 66 pe
setas, de cantidades satisfechas por jornales de opera
rios invertidos en la construcción de mesillas de noche 
con destino al Hospital Provincial desde el 31 de 
agosto último al 5 de los corrientes; otra, de 57 pese
tas, de cantidades satisfechas por jornales de opera
rios invertidos en reparaciones en el expresado Esta
blecimiento benéfico desde el 31 de agosto último al 
5 de septiembre actual.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli de 
los acogidos Hilario Escosa, José Castellot, José 
Martín, Francisco Larraz, Valero Tricas y Mariano 
Jeric, que desean ingresar en la banda de trompetas del 
5.° grupo de Intendencia, de guarnición en esta plaza.

Aprobar relación de cantidades satisfechas por jorna
les de operarios invertidos en los diferentes talleres 
del Asilo desde el 31 de agosto último al 5 de los co
rrientes, importante 851'08 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas durante 
el mes de agosto último por anuntios en el Bo l e t ín  
<)f ic ia l  de la provincia, suscripciones al mismo y 
trabajos realizados por el taller de Imprenta y por va
rios talleres del Hogar Pignatelli, importantes en total 
1.984'30 pesetas.

Aprobar relación remitida por el Hermano Mayor de 
la Santa Hermandad del Refugio y Piedad de Zarago
za, de niños pobres de esta provincia socorridos por 
La Gota de Leche durante el mes de agosto último, 
importante 833;pesetas. -

Conceder a Tomás Lahoz y Julia Lecina, cónyuges, 
vecinos de Zaragoza, prórroga de tres meses del soco
rro de lactancia que disfrutan para atender al de su 
hijo Martín.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos en 
el Hospital Provincial durante el mes de agosto último, 
importantes 3.217'60 y 4.979*74 pesetas, respectiva
mente.

Aprobar cuentas de ingreses y gastos ocurridos en 
el Hogar Pignatelli durante el mes de agosto" último, 
importantes 93'60 y 4.713'95 pesetas, respectivamente.

PONENCIA DE GOBERNACION
‘ Aprobar las cuentas siguientes: una, de 5 pesetas, 
de la Inspección de Talleres de! Hogar Pignatelli, por 
material para obra en el Gobierno Civil, factura de don 
"Eloy Aznar; otra, importante 472'50 pesetas, de la mis

ma Inspección por encuadernación de tomos del Cen
so Electoral, factura de D. Gregorio Alba; otra, dé 
16'43 pesetas, de la citada Inspección, por blanqueo, 
por el Taller de Pintura, de habitaciones de Ordenan
zas; otra, de 210 pesetas, de D. Gaspar Crespo, por 
sobres y un plumero para el servicio de los despachos 
de los señores Diputados; otra, de 40 pesetas, de la Al
caldía de Sos, por servicio de bagaje en traslado dé 
Guardia Civil; otra, importante 1.580'13 pesetas, de 
Boetticher y Navarro, por instalación de calefacción en 
los nuevos locales de la Brigada Parcelaria en el Pala
cio provincial; otra, de 359'27 pesetas, también de 
Boetticher y Navarro, por instalación de calefacción en 
los nuevos locales de Vías y Obras en el Palacio pro
vincial; otra, de. 302'31 pesetas, de Eléctricas Reunidas, 
por consumo de fluido en el Palacio provincial en el 
mes de julio último; otra, de 61'17 pesetas, también 
de Eléctricas Reunidas, por igual concepto en el Go
bierno Civil durante el mes de agosto último; otra, de 
77*10 pesetas, de la Compañía Telefónica, por el abono 
de los teléfonos de los Cuarteles de la Guardia Civil 
correspondiente al mes de septiembre actual; y otra, 
de 352 pesetas, de la misma Compañía Telefónica, por 
abono de los teléfonos de la Diputación, correspon
diente al mismo mes de septiembre.

Fijar los precios medios a que han de ser abonados 
los suministros hechos al Ejército y a la Guardia C ivil. 
durante e! pasado mes de agosto.

Aprobar relación de papel inservible existente en e 
Archivo de la Corporación y disponer la entrega del 
mismo para fabricación de papel en la forma que deta
lla el acuerdo de esta Corporación de 22 de agosto
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PONENCIA DE PERSONAL

Autorizar a los funcionarios de esta Diputación para 
el uso de un botón distintivo.

Nombrar, con carácter provisional, cobrador de ta 
Caja provincial a D. Antonio Navarro González.

Acordar la destitución de D. Manuel Lacruz Nove- 
llón del cargo de Oficial 3.° de esta Corporación por tai
ta grave cometida por el mismo, comprendida en e 
art.0 87 y sancionada con separación en el art. 
ambos del reglamento de funcionarios de esta Diputa' 
ción. ■ -gj

Acordar la destitución de D. Ramón Balcells d u s - 
quets del cargo de encargado de la Sala de baños cíe 
Hospital Provincial por faltas graves comprendidas c 
los artículos anteriormente citados. ..

Acordar la destitución de D. Simeón I'orraiba /v < ' 
ros del cargo de Auxiliar de la Farmacia del Hosp1« 
Provincial por faltas graves comprendidas en los - ' 
ticulos de referencia. . . . -a

Acordar la concesión de pensión vitalicia a u< 
Inés-Maria del Pilar Pérez Lahoz por la cantidad 
836*15 pesetas anuales, como huérfana del jubilado i' 
Francisco Pérez Lapeña.

PONENCIA DE FOMENTO
Manifestar a los contratistas o ejecutores de 

de construcción de caminos vecinales y puentes ce» 
micos quedan en completa libertad de paralizai o 
tinuar las obras a su cargo, bien entendido que ue 
tinuarlas no les serán abonadas éstas hasta tan <> 
haya normalizadb la comunicación con Madrid } 
reciban en esta Corporación provincial fondos de 
co de Crédito Local de España para atender ai i 6 
de las certificaciones de obra ejecutada.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar el proyecto de distribución de fondos p° 

obligaciones del ínes de septiembre actual.
Aprobar el padrón de cédulas personales P 
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presente ejercido de 1936 formado por el Ayuntamien
to de Mores. .

Acceder a lo solicitado por D. Antonio Parellacki y 
García, D. Andrés Jiménez Alonso y D. Ignacio Sán
chez y Sánchez, vecinos de esta ciudad, y conceder
les el derecho a tributar por la tarifa 1.a, clase 16. , en 
el actual ejercicio, del impuesto de cédulas personales.

Aprobar una cuenta presentada por Fundición I i- 
pugráfica Nacional, S. A.*, por material de imprenta 
para la confección de cédulas personales, importante 
27*55 pesetas. .

Aprobar actuación de la Presidencia al disponer el 
abono, con cargo al presupuesto ordinario, de la can
tidad de 3.999*96 pesetas para satisfacer gratificacio
nes reglamentarias devengadas por el personal de 
Vías y Obras Provinciales.

Acceder a lo solicitado por el Comandante de las 
fuerzas de Seguridad y Asalto Sr. Marzo, y declarar 
que en el presente ejercicio las clases y guardias de 
los expresados Cuerpos se hallan exentos de tributar 
por cédulas personales, como fuerzas asimiladas al 
Ejército y a virtud de 1o dispuesto por el Estatuto pro
vincial en su an. 226, apartado B), caso 5." .

En el período de ruegos, preguntas y proposiciones, 
el Sr. Presidente recogió un ruego formulado por el 
Sr. I.ízarbe, de que se envíe por la Corporación una 
bandera nacional para colocarla en el edificio del Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona.

Lo que se hace público en este periódico oficia! pa
rtí general conocimiento. , .

Zaragoza, 29 de septiembre de 1936. El Presiden
te, Auto nio Mola.

SECCION CUARTA
Núm. 4.013.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Matrículas de Industrial para 1937.
Circular. .

El Real decretó-ley de 11 de mayo de 1026
‘tprobando las bases pbr las que. en lo -ucesivo. 
ha de regirse la imposición, administraciém y co
branza de la contribución Industrial y de Co 
njercio. dispone, en su articulo 2.”, (|ue por las 
Yelegaciones de Hacienda se adoptarán las me
didas necesarias a fin de que las Administracii - 
nes de Renta^ Públicas en las capitules de pro
ducía, y lo- Alcaldes v Secretarios de los Axnn- 
tamientos en los pueblos respectivos, formen las 
Matrículas que han de regir para la a<lminisira 
cion y cobranza de la contribución expresarla en 
lo' ejercicios posteriores a la publicación de! 
Mencionado Real Decreto.

, be recuerda, por tanto, a los señores \lcaldes 
) becrelarios d( los Xyuntaniientos de los ])tie- 
jos dc esta )>rovincia poy lyedio de la prése.ntc 

forCl,*ai' cuinpliendó lo dispuesto en el articulo 
del Reglamento -del ramo, la obligación que 

Mnen (con arreglo a los artículos 65. 68 y 7? del 
‘■vteridu texto legal) de dar el más puntual y 
^‘-xacto cunqilimiento a la citada disposición, en 
a niteligencia de que todos aquellos Secretarios 

'|Ue preci saín ente el 10 de noviembre próximo no 
pq^!1 re,nitido a esta Administración de Rentas 

ubhcas la matricula industrial de su rcspi-ctivo 
^•ujnio municipal para el próximo ejercicio -de 
'• .clucdarán if'Xo fado incursos en la respon 
^mlidyd establecida en td artículo 70. párrafo

2:*. del (Reglamento, en armonia con lo dispuesto 
en'el artículo 274 del Estatuto municipal de 8 de 
mayo de 1924. con la que. desde luego, queda 
conminado el incumplimiento de este servicio, 
la cual se determinará por el llustrísimo señor 
Delegado de Hacienda y será exigida a los seño
res Secretarios respectivos, de conformidad con 
lo dispuesto en la circular de la Dirección (gene
ral de Rentas Públicas dc fecha 15 de octubre de 
1929. por la vía ejecutiva, sin más aviso ni requer 
rimiento alguno. . . . ,

Las matrículas para el próximo ejercicio de 
1937 deberán hacerse a base de las del ano ac
tual. teniendo presentes las siguientes

OBSERVACIONES

1 .a Lo dispuesto en la base 11 del Real decre 
to de 11 de mayo de 1926. modificado por dispo
sición publicada en 1a “Gaceta de Madrid de 
día 21 del mismo mes (páginas 1026 y 102/), 
respecto a la base de población por que deberá 
tributar cada municipio. .

2 .a Las tarifas boy en vigor, exclusivamente, 
son las. aprobadas por Real decreto de 11 de ma
yo de 1926, con las modificaciones a las mismas 
'establecidas por disposiciones posteriores. ,

3 .a Las cuotas de esta contribución podran 
gravarse con los mismos tipos de recargo muni
cipal que los anteriores ejercicios, entre los dei 
13 y 32 por 100. teniendo en cuenta para aquellas 
industrias que se ejercen en más de un termino 
municipal (generalmente las de transportes de 
sangre) lo dispuesto en la base 4.a de la ordena
ción. en relación con el articulo 389 del Estatuto 
municipal antes citado.

4 .a Creado por ley de 11 de marzo de 1432 un 
recargo transitorio del 20 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro de esta contribución, el cual no 
puede estar afectado o sujeto al gravamen del 
recargo municipal ni de cobranza, se llama espe
cialmente la atención de los encargados de for
mar las matriculas sobre este extremo, encaic- 
ciéndoles la rectal aplicación del mismo, así como 
en los pueblos que tengan establecido el recargo 
del 10 por 100 para e! paro obrero consignaran 
éstos separadamente, en casilla o columna inde 
pendjeute en la matrícula, no englobándolos ba
jo ningún concepto, en una misma casilla, con c. 
fin de que pueda apreciarse en cada momento la 
suma total que por cada uno de estos conceptos 
tributa cada municipio.

5 .a Esta Administración ha observarlo qw* 
!os impresos con 1os que se confeccionan las ma
trículas por los Secretarios de los pueblos de 
esta provincia, en general, no son los oficiales. 
que. ppr circular de la Dirección (renera1 de )‘-m- 
tas Públicas de fecha 26 de septiembre de PD-. 
se dispuso que a los modelos de impresos usados 
hasta aquella fecha se añadieran nuevas casillas, 
para reflejar en ellas el nuevp recargo o recar
gos que por las disposiciones anteriormente ci
tadas se habían establecido sobre las cuotas de 
esta contribución, quedando, por tanto, reí orina
dos en la forma que se expresa y conteniendo 
las siguientes casillas:

a) Número de orden. , _

Nombre \. apellidos del inilustrial.
■.Industria que ejerce. 
('alie v número donde la ejerce.

f)
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g) Recargo municipal. ■
h) Suma.
j) 5 por 100 de cobranza.
k) Total.
1) 20 por 100 recargo tránsitorfo.
m) 10 por 100 paro obrero.
n) Total general.
o) ¡Corresponde al año.
p) Corresponde al semestre.
q) Corresponde al trimestre.
Por consiguiente. las matriculas para el ejer

cicio próximo de 1937 deberán estar confeccio
nadas con impresos ajustados al modelo descri
to. pues de no ser asi serán devueltas para su 
confección en la forma expresada anteriormen
te, exigiéndose a los Secretarios respectivos h 
sanción correspondiente si por esta causa se re
trasara la aprobación del expresado documento 
cobratorio más allá de los plazos marcados por 
el reglamento del Ramo en su-artícuio 68 y cir
cular de la Dirección General ele Rentas Públi
cas de 15 de septiembre de 1929.

6 .a Se reflejarán en matrícula, o lo qué es lo 
mismo, serán incluidas y eliminadas respectiva
mente de ella, todas las altas y. bajas que se ha
yan presentado en las respectivas Alcaldías des
de 1 ° de enero del año en curso hásta el momen
to de empezar los trabajos de fortnación de U 
nueva matricula, por estar todas ellas, aprobadas 
|)or esta Administración, haciendo lo mismo con 
las altas y bajas de años anteriores que no hayan 
surtido efecto en la matricula del actual ejerci
cio por cualquier circunstancia casual e impre
vista.

Asimismo deberán eliminarse, bajo la absoluta 
responsabilidad de los Alcaldes y Secretarios 
respectivos, todos los industriales declarados fa
llidos por la Tesorería de Hacienda comprendí 
dos en relaciones publicadás en los “Boletines 
Ohcialcs" , de esta pfpvincia números 218, 221, 
224 y 230 de los dias 14, 17, 21 y 28 del mes en 
curso, debiendo proceder contra ellos en la forma 
prescrita en la base 44 de la Ordenación de esta 
contribución.

7 .a Las industrias de la tarifa primera, sec
ción tercera, clase cuarta (Ambulancia) no de 
berán figurar en matricula, como tampoco los 
médicos y los espéctaculos: las ])rimeras tribu
tan en la forma establecida en los artículos 139. 
140 y 141 del Reglamento de Industrial: para lo-, 
médicos se estableció un régimen especial de 
tributación por Real orden de fecha 14 de julió 
de 1026, y los espectáculos fibutan por funciones 
declaradas en altas en las (pie se practican liqui
dación con arreglo al foro o a Real orden de 
fecha 11 de abril de 1930 por las funciones en las 
referidas altas declaradas y por una sola vez.

Acerca de las industrias en ambulancia dehó 
llamar especialmente la atención de los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pfbvindia a fin dé 
que durante el ejercicio solamente deben expédir 
órdenes de patente para aquellas industrias com
prendidas en la clase 4.a de la sección 1.a de lá 
tarifa 1.a, pues las comprendidas en las clases 1.a, 
2.a y 3.a de 1a misma sección 3." Son in-dustri'is 
lijas ,<pie sobunente pueden t jercerse en el domi" 
cilio habitual del industrial: por consiguiente, 
todos aquellos industriales (pie durante el año 
venidero obtengan patente en ambulancia para 
el ejercicio de industrias no comprendidas en 
esta sección se considerarán fuera de la ley. y 
se les obligará a presentar su alta correspon

diente de industria fija, sin derecho a devolu
ción de las cantidades que hubiesen satisfecho 
por la expresada patente, la ipie, por tratarse 
de industrias de cuota irreducible (todas las de 
esta sección 3.a), se devenga la cuota anua! de 
todo el año, aunque se ejerza la industria so1a- 
ihentc un día.

8“ En los pueblos donde se hayan formado 
expedientes y los industriales no se hayan da
do de baja en la industria expedientada, se lle
varán éstos a la matricula con la industria o in
dustrias origen del expediente, y si fueren he
chos por elevación de clase (diferencia), se 
llevará a tributar la nue\a industria, dando de 
baja y criminando, por tanto, de la matrícula la 
industria ejercida, con anterioridad a la forma
ción del expediente.

9 .a C.on el fin de (pie la matricula a formar 
sea una realidad \ s.u importe no sea ficticio, 
deberán incluirse en la misma todos áquellp.' 
individuos que en el momento de empezar los 
trabajos de formación del . expresado documento 
cobratorio ejerzan ailguna industria, profesión, 
arte u oficio sujeto a tributtición, aunque no ha 
van presentado de antemano el alta correspon
diente, según determina el articulo 115 del Re
glamento, invitándoles previamente y de oficio 
a cumplir con este requisito, procediendo, caso 
de negarse a presentar su alta, en la forma es
tablecida en el 'Reaf decreto de 3 de febrero de 
1925 en sus artículos l.° y 2.6

.Asimismo serán eliminados de la matricula a 
formar todos aquellos imhistri.ales que figuren 
inscritos en la del año actual y qué, por haber 
fallecido unos, y otros por haberse ausentáis 
definitivamente de la localidad, cesaron de he
cho en el ejercicio de sus respectivas industrias, 
justificándóse estas elim'ifia'ci’oiies con certifica
ción (pie, .expedida pór la respectiva Alcaldía, se 
unirá a la matricula, en c-u\a certificación se ha
rá constar cíe una. ma,ñera ciara y precisa la cau
sa que motivó lá exclusión.

En los casos en (pie por haber fallecido el ti
tular del recibo .a nombre del cual figure inscrita 
la contribución continuaran ejerciéndola los la- 
miliares o herederos del industrial cesante sm 
haber hecho la variación o cambio de nombr.e de 
la industria, procederán los Alcaldes a hacer h 
debida rectificación en la matrícula, dando <lc 
baja al industrial fallecido \ de alta al que apa
rezca continúan-do ejerciendo la industria, jo-j1;1 
ficándose esta alteración con una certificación 
unida a la matrícula, en la (pie se haga cbnstar 
que dicha industria es la (píe ejercía el industria 
fallecido, del cual se consignarán su nombre ) 
los apellidos, ejerciéndola en la actualidad e 
industrial que figure inscrito mediante traspaso 
tácito del anterior. ' ’ 'A.J 

ma. y al mismo tiempo por utilidades. ' ..
11. Debo llamar especialmente la atmnm 

de los señores Alcaldes y Secretarios de V- 
Ayuntamientos de los pueblos de esta jjro'Oic 
acerca del especial cuidado (pie deben

, y iphcai la> 
a las industrias, muy (-simcialmcnte de la 
3": que la tengan señalada por unidades ti' 
tarias. tales como molinos de harina (nunml" '
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piedras) ; sierras de cinta o circulares (número 
de óentímetros de las poleas o de las hojas) ; fá
bricas de harinas (número, de decímetros de las 
superficies trabajantes existentes entre los ci
lindros destinados a lá trituración) ; fábricas de 
electricidad (promedio de producción diaria re
ducida de la producción total anual), etc., etc., 
consignen estas unidades en la matrícula en la 
casilla destinada a industria, expresando con lo
do detalle el número de unidades tributarias, 
por ser ello la base para la recta aplicación d1' 
las respectivas cuotas del 'fesoro.

12. Todas aquellas industrias que empleen 
como motor de los elementos de fabricacioi 
fuerza hidráulica (salto de agua) tributaián. 
además de lo que les corresponda por su indus
tria principal, con un recargo del 15. 10 o 5 ])or 
100. que se consignará en la casilla de "Indus
tria". con la denominación de “Salto de agua . 
en la siguiente forma: Si el caudal de agua <1 i 
fuerza, bastante para trabajar seis meses o mas 
en el año. sin necesidad de emplear durante ese 
pericxlo de tiempo motor alguno auxiliar de va
por. gas o electricidad, el recargo sera del 15 pqi 
100 de la cuota que tenga señalada la industria 
principal: si el caudal de agua sólo nuede ser uti
lizado más de tres meses y menos de seis, el i e- 
cargo será del 10 por 100 úe la citada cuota, y. 
finalmente, si solamente puede utilizarse el salto 
de agua tres meses o menos, dicho recargo que
dará reducido al 5 por 100' de la repetida cuota.

Estos recargos no deben ir englobados en la 
liquidación de la industria principal, sino (pie se 
liquidarán separadamente en la sigitiente fm- 
mla: Practicada la liquidación completa de la in
dustria principal con su cuota y recargos ordina
rios, a continuación se pondrá en asiento apai
te, seguido del anterior y dándole el número co
rrelativo de orden, otra inscripción con el mismo 
nombre del industrial y su domicilio. Por mdus- 
tria se consignará, como se dice anteriormente. 
“Salto de agua”. 15. 10 ó 5 por 100. según los ca
sos. Com'o cuota del Tesoro, los recargos ordina
rios v la distribución que corresponda al año. se
mestre o trimestre, segxm proceda, siendo la ra
zón de ello que la cuota y recargos correspondien
tes al salto de agua no pueden declararse falbdoh.- 
pues de ellos responderá siempre el propietario 
del terreno donde radica el salto, y de estai en 
globado' con la liquidación principal, de declarar 
se ésta fallida, quedaría declarado fallido el im
porte correspondiente al salto, lo cual sería i e- 
gal v es preciso evitarlo a todo trance.

Una de las equivocaciones más frecuentes en 
que suelen incurrir los señores Secretarios de 
los Ayuntamientos al confeccionar las respecti 
vas matrículas es la clasificación de Jas indus
trias comprendidas un los epígrafes 36. 3/ y 3b 
de 1á clase 9.a de la tarifa 3 u. (pie comprende las 
aceñas de río. molinos en presa y molinos de 1 e- 
presa, por lo cual, y para evitar confusiones, dne 
que son aceñus dv río las que están en los nos- 
m'ós cauces de los ríos y que 1a corriente de esio^ 
naturalmente, es decir, sin necesidad de ol'ra al
guna artificial, mueve las piedras; momios cu 
firr.sa son los en (pie, por estar sepaia<los 'KH cauc< 
de ld« ríos, v aun estando en la misma margen 
de éstoíq es preciso hacer una presa o toma de 
agua para (pie. desviada de su curso natural \ 
llevada al molino, mueva las piedras, y. final
mente, se entiende por molinos de regresa los 
nio-vidos ¡Kir el mismo procedimiento que los de 

presa, pero que sólo se pueden mover por medio 
de agua recogida en grandes balsas o estanques y, 
cuando se agota ésta, tiene que suspenderse la 
molienda hasta llenar de nuevo el estanque. z\ 
estos molinos les son aplicables las liquidaciones 
del recargo del salto de agua, en cada uno <le sus 
tres casos, en sus respectivos epígrafes.

13. Los contratistas qué lo sean con los 
Ayuntámiéñtos de los servicios de macelo, ]>e- 
saís y medidas contribuirán por la tarifa 2.a. cla
se 3.a, epígrafe 26. consignando en la casilla de 
“Industria", además de la clase del servicio con
tratado o adjudicado, el importe del contrato por 
el que tal adjudicación les iué otorgada, asignán
doles como cuota del d esoro el 1 35 por 100 de 
dicho importe, y los que lo sean de' pesas y me
didas tributarán, además de por la tarifa 2.a en la 
forma expuesta anteriormente, por la tarifa Ln, 
sección • 3.a, clase 3.a. epígrafe 2, con cuota para 
el Tesoro de 105’50 pesetas, más los recargos or
dinarios. sin que estas liquidaciones vayan en 
modo alguno englobadas en una sola, sino que 
cada una de ellas se llevará a tributar en su tari
fa y sección correspondiente.

En aquellos pueblos en que estos servicios se 
lleven por administración directa de los, mismos 
Ayuntamientos se unirá una certificación en la 
que se haga constar este extremo como justifi
cante de la 110 inclusión en matricula.

14. Creo también muy conveniente hacer 
algunas indicaciones sobre el modo de clasificai 
algunas industrias de determinados epígrafes, 
con el fin de evitar devoluciones (|tie son siempre 
rémora y entorpecimiento en la marcha del ser
vicio. Así. pues, y con el fin de evitar en cuanto 
sea posible rectificaciones \ devoluciones, y an
te la imposibilidad de detallar dentro de los es
trechos limites de una circular todos y cada uno 
de los epígrafes aludidos, daré sobre los mas co
munes algunas indicaciones, a saber: L.os indus
triales de la tarifa 1.a, sección Ia, clase 11. nu
mero 10, deberán tributar, como ya se indica en 
el mismo epígrafe, además de por esta clasifica
ción. por el número 20 de 1a clase 3.a de la sec
ción 3.a de esta misma tarifa, según dispone la 
Real orden de 25.de mayo de 1929. Los 
dores de carnes frescas, cuando en la localidad 
no hava abastecedores de la -sección 2.n de 1a ta
rifa 1.a en su epígrafe 36 de 1os cuales puedan ad
quirir las carnes muertas para venderlas en sus 
establecimientos al por menor, tributaran por a 
clase 9 a de la tarifa 1.a y no por la clase 12. como 
tablajeros, y 1o mismo los que maten la carne 
por su cuenta para venderla luego en su estable
cimiento. Los cafés en que el precio de la taza, 
comprendidos el café, leche y azúcar, no exceda 
de 0’35 céntimos tributarán también por a clase 
9.a de 1a misma tarifa 1.a y no por la clase 12. 
Las tahonas o fábricas de r>aii que tengan ama
sadora cilindro v horno tributaran separada 
mente por cada elemento de los expresados que 
empleen en su industria, advirtiendo qué en este 
caso el horno deberá tributar por el epígrafe 4- 
de la clase 9.a de la tarifa 3.a, como los dema> 
elementos, v no por la tarifaf 4.^. segúm clara
mente se indica en los epígrafes 46 y 103 de la 
citada tarifa 4.” .

15. La matrícula deberá hacerse por riguroso 
orden de larifas. secciones, clases v epígrafes, según 
dispone (-1 vigente reglamento del ramo, no englo
bando bajo ningún concepto en una misma liquida
ción industrias correspondientes a tarifas distintas.
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aunque sean ejercidas por un misino industrial, en 
un misino local y aunque los elementos empleados en 
ellas estén íntimamente relacionados: tampoco se 
refundirán en una sola li<(uidación las correspon
dientes a elementos tributarios comprendidos en dis
tintas clases de una misma tarifa, aunque se em
pleen en una misma v sola industria y por un mismo 
industrial. Así. por ejemplo: T.os practicantes qué a 
la vez ejerzan el oficio de barbero tributarán por la 
tarifa 2.a cómo tales practicantes y por 1a tarifa 4.a 
como barberos, con el 50 por 100 de la cuota de 
tarifa exclusivamente de la clase 7.a de la tarifa 4.a, 
que son a los que únicamenté alcanza esta lionifí- 
cacion de trilmtación. Los carpinteros v carreteros 
que tengan máquinas de las comprendidas en los epí
grafes 1 y 3 de la clase 4.a de la tarifa 3.a tributa
rán por esta tarifa con las máquitias que posean em
pleadas en su industria, y por la tarifa 4.a,pór.el ofi
cio o profesión de carpintero, carretero o ebanista, 
según el caso, debiendo tener presente que las má
quinas empleadas en su industria por los carreteros, 
clasificadas en los enígrafes 1.°. 2.° y 3.° de la cla- 
-o 4.* de la tarifa 3.a antes citadas, tributarán con el 
25 i'or 100 de la cuota de tarifa, según Real orden 
de fecha 3 de marzo de 1928, y que aquellos indus
triales que con una sola máquina realizan, alternati- 
"'ramente, varías ojieraciones de las consignadas en el 
coígrafe L° de la clase 4.a de la repetida tarifa 3.a. 
deberán figurar en matrícula con el 50 por 100 co
rrespondiente a cada una de las operaciones que rea- 
hcen. v. finalmentq, doliera tenerse en cuenta, en los 
pueblos donde, haya industriales de 1a clase 7.a de 
esta misma tarifa 3.a, la nota, común a todos los 
epígrafes de la referida clase, que aparece al prín- 
cij io de la misma.

16. Suprimido por Real decreto de 2 de mayo 
de l^dó^umi de ¡os ejemplares de 1a matrícula que 
- remitía a! F.xcmo. Sr. Gobernador civil para su 
:"Hicación en el “Boletín Oficial” de 1a provincia, 
'‘ ¡■eran remitir ¡os Alcaldes y Secretarios de los 

ymtamientos de esta provincia a esta Administra
ción de Rentas Públicas los siguientes ejemplares 
d J referido documento cobratorío: El original, que 
uueda en esta XdmimGtración: una copía. que se de
' n"’ve el A\untamiento respectivo una vez aprobada. 
' 1a lista cobratoria que se remite con los recibos a 
1.1 I esorería de FTacienda oara realizar la cobranza 
de esta contribución.

, J/. Por Decreto de 3 de enero de 1935 se mo
dificó la redaceión del nárrafo segundo de! artículo 
i ’ del vigente b statuto íe Recaudación en el sentido 

que aquellos recibos cuvo importe total, cuota y 
cargos orr’h arios no excedan de 20 pesetas serán 

amirde-. cobrándose, por tanl j . en el trimestre se- 
"rndo de cada año: los eme excedan de 20 pesetas y 
••O ’p <erá i o-nestr >b > cobrándose por mitad
en los trimestres primero v sem.udo de cada ejerci
cio i- los que excedan de 40 pesetas se cobrarán 
".or cuartas partes en 1os respectivos trimestres 
de! ano. por lo tanto, se deberán tener muv presen- 
fes estas ■ observaciones, que serán aplicadas en to
dos los casos, excepto en bis industrias de cuota 
anual (sreeion 3.a de 1a tarifa 1.a, en sus tres cla
ses) y Jas irreducibles, que se cobran de una sola vez. 
cualquiera que sea su importe, en el trimestre se- 
"undo de! ejercicio.

18 . Terminada la matrícula se expondrá al pú
blico por 1111 plazo de diez días, anunciándose esta 
Circunstancia en el, “Boletín Oficial” de la provin
cia v por los medios que cada Xyuntámiento tenga 
establecidos para hacer públicas las disposiciones del

mismo, a fin de que jmeda ser examinada por cuan 
tos asi lo deseen, tanto industriales como no indus
triales, v presentar contra ella, por inclusiones o 
exclusiones indebidas, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, las que. de ser Dresentadas, se unirán a 
la matrícula respectiva v remitirán a esta Adminis
tración de Rentas Públicas juntamente con el refe
rido documento cobratorio. para 1a resolución en 
la forma que proceda.

19. Acerca de la exposición al públicp de la ma
tricula industrial he de hacer presente a los señores 
Alcaldes v Secretarios de los pueblos .de esta provin
cia que^el Decreto de 3 de febrero de 1925 y el ar
tículo 78 del vigente reglamento de la Inspección 
de Hacienda ordenan que una copia, debidamente 
autorizada, de la matrícula y sus adiciones (Altas y 
Ra-as) deberá estar nermanentemente expuesta en la 
tablilla de anuncios de las respectivas Alcaldías a fin 
de que, como queda dicho anteriormente, pueda ser 
examinada por cuantos así lo deseen, y puedan pre- 
.sentar contra la misma 1as reclamaciones que crean 
oertinentes. por ser público este documento según 
l is disposiciones citadas, castigándose el incumpli
miento de esta disposición con 1a multa de 5 a 100 
pesetas, _de conlormidad con lo establecido en el ar
tículo 2/4 del vigente Estatuto municipal.

..' 9. Dividida la tarifa 1.a en tres secciones, es 
preciso <fue en el cuerpo de la matrícula vavan éstas 
por separado, no englobando bajo ningún concepto 
en una sola suma e! importe de las tres secciones, 
sino que se totalizarán independientemente una de 
otra, de m/,do que pueda apreciarse en un momento 
dado el importe de cada sección, sin necesidad de 
ooeyáción alguna aritmética. Requisito es éste tan 
indispensable que no se aprobará ninguna matrícula 
qiy carezca de él. v será devuelta para su rectifica
ción tantas veces cuantas adolezca de este defecto.

21. Las fabricantes de electricidad figurarán en 
las inatrículas con 1a misma cuota que en el actual 
e'eiTÍcio. la cual será provisional para el año venide
ro b--ta eme con los partes mensuales de producción, 
uia- 'J-?' eran remitir a esta Administración de Rentas 
rú' JJeas las-centrales eléctricas, se practique 1aliaui-.' 
'ación b 1 mitiva ■ v 1os revendedores de electricidad 

deberán fii/urar con sus nombres v anellídos. indus- 
tr-i. domicilio, etc., pero con sus cuotas en blanco, 
nues tributan trimestralmente por declaración que 
deben presentir en 1os primeros cinco días de cada 
trim: sfre. con relación al trimestre anterior, en cuva 
declaración se hará constar e! precio abonado al fa
bricante dd fluido por el revendedor v lo recaudado ■ 
o, ;■<*(• de Jos abonados o consumidores de dicho 
dúido, para poder practicar la liquidación correspon- 
-bente en 1a forma prescrita ñor el epígrafe respec- 
f'vo d- h's rigentes tarifas de 1a contribución in- 
(bnfria1 (Real orden de fecha 15 de octubre de 1925 
v eirc'ilarns de 1a Dirección General del Ramo de 
f- -'h-. 16 de a-nsto de 1926 v 26 de ..cobre, de 1027).

’’ nocuff que deberán unirce a la ma- 
!’'rHla- ■ . q:

1 ' ' erti ficación en 1a que se haga constar los
siguientes extremos:

a) ' hie ha estado expuesta al público el plazo 
señalado dpr 1a presente circular, v resultado de 1a 
exposición: en caso de presentarse reclamaciones 
confra la misma se tendrán en cuenta y se cumplirá 
lo chLpi” do en la observación 18 de la presente 
orden circular. .

'Aj c de recargo municipal acordado impóner 
- v, 1 '■ mitamientó sobre las cuotas de esta contri
bución dentro de los límites expresados anterior-
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mente, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 3.°'de la ley de 12 de junio de 1911. art. 6.° 
del reglamento del ramo y base 4.a de la Ordenación 
de esta contribución, expresando 1a fecha de la se
sión cu que se tomó el acuerdo de esta imposición.

c) Que en la matrícula figuran inscritos todos y 
cada uno de los industriales que en la localidad y 
su término municipal ejercen alguna industria, pro
fesión, arte u oficio de los que "el vigente Reglamen
to del ramo sujeta a tributación. , ,

d) One en 1a localidad y su término municipal 
no figuran otros ni más industriales con obliga
ción tributaria qué los que aparecen inscritos en la 
matrícula. . .

e) Que en la localidad y en su término munici
pal se celebran o no ferias y mercados, expresando, 
en caso afirmativo, si éstos son semanales, quince
nales o mensuales, así como si el término municipal 
está cruzado ]>or alguna carretera o ferrocarril, in
dicando los nombres de estas vías cuando concurra 
esta circunstancia (por ejemplo: Carretera de Ma
drid a Barcelona: ferrocarril de Madrid a Bilbao, 
etcétera, etc".), exjiresando además si la población 
es estación férrea, si es de arranque, tránsito, em
palme o bifurcación a tal o cual sitio, datos, todos 
ellos precisos y necesarios para la recta aplicación de 
las cuotas del Tesoro en algunas industrias, tales 
como las de esi>ecu1adores. almacenistas al por ma
yor, etc., etc. , , .

f) El nombre y dos apellidos de! Médico o Mé
dicos que presten asistencia facultativa a los vecinos 

•de la localidad, expresando el domicilio habitual de 
los mismos, caso de no residir en 1a misma pobla
ción. .

2 .° L*na ^elación certificada de los industriales 
que, teniendo su residencia habitual en 1a localidad, 
se dediquen al ejercicio de industrias en ambulancia 
(tarifa 1.a, sección 3.a, clase 4.a). teniendo presente 
para estos industriales lo dicho en la observación 7. . 
aiiartado segundo de esta circular, con expresión de 
sus nombres v dos apellidos y el articulo o artículos 
propios de su industria. Esta relación, en los pueblos 
donde no haya industriales de esta clase, se dará ne
gativa.

3 .° Una relación certilicada de industriales in
di vid nales (no Sociedades) que satisfagan al I esoro 
anualmente una cuota (sumadas todas las cuotas 
parciales con que figuren inscritos en matrícula) ma
yor de 1.500 pesetas.

4 .° Relación certificada de los locales destinados 
a espectáculos públicos, de cualquier dast que éstos 
sean, en la que se hará constar, con perfecta clari
dad. los siguientes extremos:

a) Nombre del local.
h) Calle v número donde se halle situado.
c) Nombre v apellidos del dueño del local.
d) Domicilió habitual del mismo.
c) Nombre y abéllidós del émpré&trio que lo ex

plote.
f) Domicilio habitual del mismo. ,
g) Aforo del local, expresando con toda claridad 

v con la debida separación las distintas clases de lo
calidades de que conste el local, número de asientos 

■ en cada clase de localidad v número de metros cua
drados del patio de butacas.

' 5.° Relación de las Sociedades que, tributando 
solamente por utilidades, por tener un capital supe
rior a dos millones de pesetas, ejerzan alguna indus
tria, expresando el nombre de 1a entidad o su razón 
social, la industria o industrias ejercidas y domici
lio social de la misma, por ser éstos datos necesarios

IKua la formación de estadísticas que esta Adminis
tración de Rentas Públicas tiene que rendir, durante 
la vigencia de la matricula, a la Superioridad, o 
cuando media petición del Centro directivo.

6 ." Relación certificada de los industriales de que, 
residiendo habitualmente en la localidad y ejerciendo 
industrias en la misma población donde residen, y 
aun sin ejercerlas, se tenga conocimento de que son 
industriales matriculados o no en pueblos distintos 
al de su residencia, expresando el nombre del pueblo 
donde conste ejerzan sus industrias y cuáles sean 
éstas. . .

7 .° En aquellos pueblos donde no se ejerza in
dustria alguna, profesión, arte ti oficio se suplirá la 
matricula con una certificación ex^x-dida ixir el Al
calde, la cual, reintegrada con un timbre móvil de 
25 céntimos, se remitirá a esta Administración de 
Rentas Públicas dentro del mismo plazo señalado 
para las matriculas positivas, estando sujetos los. Se
cretarios que no la remitieran dentro del plazq fijado 
a las responsabilidades consiguientes. , ,

l)isi:nes(a esta Administración de Rentas Publicas 
a hacer cumplir estrictamente cuanto por la presente 
circular se ordena y a que en la confección de las ma
trículas para el año próximo de 1937 se cumplan ■ 
absolutamente todas y cada una de las prescripciones 
en la misma insertas, advierto a los señores Alcal
des v Secretarios de los Ayuntamientos de los pue- 
Hos de esta provincia que serán devueltas sin apro
bar todas aquellas matrículas <|ue no se ajusten en 
a! soluto, en el fondo v en la forma, a cuanto ex- 
putsto queda, exigiéndoles asimismo, y sin más avi
so, las responsabilidades que procedan si, por in
cumplimiento de lo ordenado en 1a presenté circular, 
se retrasara la aprobaciém de las respectivas matri
culas v Ta cobranza de esta contribución más allá de 
los plazos marcados en el vigente reglamento del 
ramo. . .

Toda.- las responsabilidades que se derivan del in
cumplimiento de los preceptos contenidos en la pre
sente circular se hacen extensivas al Colegio Pro-. 
Uncial de Médicos de esta provincia, -si deja trans
currir el plazo señalado en la Real orden de 14 de 
julio de 1926 sin remitir a esta Administración de 
Rentas Públicas el reparto del cupo médico para el 
ejercicio de 1937.

En estos momentos de intensa emoción tiara nues
tra querida Patria, en que tantos y tantos españoles 
ofrendan diariamente su sangre y su vida por 
arrancarla de 1a ruina en que hijos indignos preten- 

• dian sumirla, y en que son y serán indispensables 
los esfuerzos y sacrificios de todos, sin distinción de 
clases, para levantarla y sacarla de la desolación a 
que la lleva esta horrible lucha Iratricida. invito v 

• csiiero (le todos lós ciudadanos de esta provincia que. 
dando una inequívoca prueba de su acendrado pa
triotismo, harán espontáneamente una declaración 
verdad de sus industrias, sin ocultaciones de ningún 
género qne. si siempre son indignas de todo ciuda
dano honrado v consciente de sus deberes para con 
el Estado, serían en las actuales circunstancias reve
ladoras de los más crimináles instintos, negándole su 
avuda material en estos momentos en (|ue necesita 
de toda nuestra avuda. de todos nuestros esfuerzos 
v de todas nuestras vidas para salvarla, debiendo ad
vertir que si. desoyendo este amistoso llamamiento, 
persistiera alguno en su contumaz v antipati mtica 
conducta seré inexorable aplicando las mas severas 
sanciones si llegara a descubrirse su indigno pro
ceder. . _

Los señores Alcaldes darán a la presente circular

M.C.D. 2022
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a mayor publicidad jiosible en la parte que afecta a 
los contribuyentes, a fin de que puedan dar cumpli- 
mitnto a cuanto por la misma se les ordena.

Los plazos concedidos por la presenté circular 
jxira la presentación de las matrículas respectivas a 
esta Administración se entienden aplicables a todos 
atiuellos pueblos que están libres de la invasión roja, 
y para los que sufren en la actualidad la tiranía de 
las hordas marxistas empezará a regir desde el día 
siguiente al de su liberación ])or el glorioso Ejército 
nacional v inilicias ciudadanas que con él cooperan 
a ky redención de nuestra amada Patria.

Del_celo, laboriosidad y suficiencia probados de 
os señores Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de los pueblos de esta nrovincia espero que. 
i « as ¡as matrículas —confeccionadas escrupulosa
mente. ateniéndose en absoluto a las observaciones 
descritas en la presente circular, unidos a ellas cuan
tas relaciones, certificaciones y demás documentos se 

" icyn en la misma, y reintegradas de conformidad 
con lo establecido en el art. 64 del reglamento de 
ndustrial en relación con la vigente lev del Timbre 

del b.stado de 18 de abril de 1932 en su artículo
J-l -. obraran en poder de esta Administración de 
m; s I’m-licis. sin necesidad de nuevo requeri

miento, antes del dia 10 de noviembre próximo, al 
1 । mto de poder dar por terminados los servicios de 
examen v aprobación de las mismas dentro de los

la materia.

Vidal.

s en las clispo'siciones vigentes sobre

de septiembre de 1936. E1 Admí- 
íxent.s Publicas. Antonio Zazurca

Núm. 4.116.

Administración de Propiedades y Con
tribución rerritorial de la provincia de

Formación de documentos cobratorios por rústi

ca amillarada para el año 1937.
Para preparar la formación de estos documentos se 

tendrán en cuenta por los Ayuntamientos y Secreta- 
i ios, Jetes de estos servicios administrativos, las s¡- 
guientes reglas: '

primera. Que, de conformidad con lo prevenido en 
el Real Decreto de 2 de marzo de 1926, reglamento 
para su ejecución de 30 de junio del mismo año y cir
cular de la Dirección General de Propiedades y Con
tribución rerritorial de 21 de mayo de 1927 que in
serta el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia número 
143, correspondiente al día 18 de junio del mismo año, 
los repartimientos por rústica y pecuaria de riqueza 
amillarada se formarán anualmente utilizando precisa
mente el, modelo número 3 que acompaña a la ex- 
P'esada circular, consignando, según dispone la regla 
a.' de las instrucciones de la referida circular, a la ca
beza del documento y a continuación de las cantidades 
que por cupo, recargos y demás conceptos correspon
dan al pueblo de que se trata, el coeficiente que ha de 
servir para obtener la contribución individual, coefi-

cíente que asimismo se deberá hacer constaren la res
pectiva columna del repartimiento.

Segunda. Que terminada en 31 de mayo la épo- 
cade lormacion y revisión de apéndices con arreglo 
a ios cuales se.formó por esta Administración el resu
men de riqueza que fué remitido a la Dirección Gene- 
ra| en 25 de junio de 1936, y devuelta y aprobada su 
’ase pm el expresado Centro, la riqueza rústica v pe

cuaria aniiHárada está, desde luego, señalada para el 
pióximo ano y es conocida por todos los Ayuntamien
tos, a los que se ha devuelto los respectivos apéndices.

Tercera. Pueden, por tanto, todas las Corporacio
nes cuyos municipios tributan por sistema de cupo fijo 
o amillaraniiento, desde el momento, realizar los traba
jos unciales de formación del repartimiento anotando 
nombres y líquidos imponibles con vista de los apén- 
(ices de referencia, teniendo presente que para liquidar 
luego la riqueza el coeficiente es de 18*56 por 100 
para los pueblos de la 1.a sección y el de 22*364633 
por 100 para los de la 2.a
,3 Clinna- , Sátobieeido el recargo transitorio del 10 
por im sobre las cuotas del Tesoro de rústica por el 
aiticulo 1. de la ley de 11 de marzo de 1932, subsis
tirá en los repartimientos de 1937, y ha de liquidarse se
paradamente, además del otro coeficiente, al 1*60 para 
los pueblos dé la 1.a sección y al 1*927985 por 100 pa- 
ia los de a 2/; y con objeto de aprovechar los impre
sos y modelos corrientes, se consignarán estas liquida
ciones en la columna VIH del repartimiento, toda vez 
que queda en blanco en esta provincia para el año ac
tual en todos los pueblos, variando o tachando, como 
es natural, el epígrafe en que se lee Bajas: por exce
so de repartos anteriores» y sustituyéndolo por -Au- 
inentos: recargo transitorio 10 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro, ley 11 de marzo de 1932». Las restantes 
cas!l as del repartimiento referente a los aumentos por 
ta lulos (casilla V), recargo a determinados contribu
yentes (casilla VI) y cantidad total a repartir (casilla XI) 
se completaran al aparecer publicado, que será lo antes 
posible el repartimiento general practicado por esta 
Adimmstiacion, con los datos completos y precisos pa
ra todos y cada uno de los pueblos, más las instruccio
nes que puedan sugerir actos posteriores u órdenes de 
la superioridad.

Quinta. Los pueblos de Almochuel, Villafranca de 
Lbio, Aladren, Cinco Olivas, Quinto, Velilla de Ebro,

i tiebla de Alfindén, Bástago, Fayón, Lécera, 
l abara y Aiaelia, que hasta el ejercicio actual les ha co
rrespondido tributar por el sistema de cupo fijo, pasarán 
en el próximo a sistema de cuota por haberse aprobado 
sus respectivos avances catastrales, según se hace 
constai por circular remitida, por la Dirección General 
de 10 de julio último.

Considerando suficientes las reglas señaladas para 
que los trabajos preliminares para la formación de los 
dociinientos cobratorios por rústica empiecen ya des
de luego, si no han dado comienzo, y continuando el 
ínteres demostrado en los años úlfimos por los Ayun- 
lamu nlos para el cumplimiento de este servicio, se
cundados por la competente y eficaz colaboración de 
os becrelarios, se desarrollará el mismo con la regu- 

larielad debida y, a su vez, podrán estas oficinas des- 
.pachajlos ordenada y oportunamente.

, Zajagoza, 2 de octubre de 1936. El Administrador 
de i ropiedades y Contribución Territorial. .Marino 
(joizueta.
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‘Núm. 3.998.

liliiiiDisIraeióii lie Proptiete j Minie Morial ile Zaragoza.
R/'.Sl’A/K.V par tcrmiiiüs municipa/es de los Catastros parceinrios v Kepis/ros /iseales de rústica aprobados 

hasta el 30 de jimio de. 1936.

PUEBLOS EN REGIMEN DE CATASTRO PARCELARIO

PUEBLOS 

___________

Riqueza 
catastrada

—
Pesetas

Contribución 
al 16'24% 

— 
Pesetas

10 n/0 de recargo 
transitorio sobre la 
cuota del Tesoro

Pesetas

Contribución 
total

Pesetas

Abanto ......................................... 69.207'13 11 239'24 968 90 12.208*14
Ace red ........................................... 95.016'83 15.430‘73 1.330 24 16.760'97
Aladren.......................................... 27.109 53 4.402*59 379'53 4.782-12
Alborge........................................... 66.146*12 10.742'13 926'04 11.668’17
Aidehuela de Liestos................. 54.448'45 8 842'42 762‘28 9.604'70
Ahorque.......................................... 53.302'33 8.656*30 746'23 9.402-53
Anento ............................................. 57.913'04 9.405*07 810*78 10.215-85
Atea................................................. 111 506*09 18.108*59 1.561*08 19-669'67
Badules..........................................
Bakonchán........................... ..........
Berrueco................................ '. . .

44.793-40 7.274'45 627*11 7.901-56
26.333'48 4 276'56 368*66 4.645’22
25.166'62 4.087'06 352'33 4439'39

^erveruela...................................... 29.782'11 4 836*61 416*95 5.253*56
Cinco Olivas................................ 589.41-66 9.572*13 825'19 10.397*32
Cu bel............... 79.981-82 12.989'04 1.119'75 14 108*79
Baruca ............ 413.816'78 67.203*85 5.793'43 72 997'28
Fombuena............. 28 456'66 4621*36 398*39 5.019*75
Fuentes de Ebro............................
Fuentes de |iloca.......................

563.897*60 91.576*97 7.894'56 99.471'53
185.839*96 30 180*40 2601'76 32.782-16

Calloeanta........................ ■........... 45.631*30 7.410*52 638'84 8.049’36
Celsa ...............................................
Bunga del Castillo .....................
Cas Cuerlas.....................................
1 -echón .............

386 531’02 62-772*64 5.411*43 68 184'07
79.462-81 12 904*76 1.112'48 14.017'24
60.499'36 9.825'10 846'99

718'58
10.672'09

51 327 12 8.335'52 9.054'10
Buesma..........................................
Sainar..........................................
Manchones......................................
Mara............
Mediana de Aragón . . . * *.
^edes de Aragón........................
Montón . .
Murero ......
^°mbrevilla....................................
^uez de Ebro..............................
O'-cajo............................................
Quinto..........
Retasgón.................
Kodén . ..
Romanos........................................
Huesca ..
Santed...............
I^'alba de los Frailes.............
/.o^albilla ... .
B’sed........  ' '
Valdehorna ......... .
va de San Martín.........................

’Blafeliche. .

25 852'33 4.198*42 361'93 4.560*35
79.235'25 12.867'80 1.109'29 13977'09
88.669'01 14.399'85 1.241'37 15.641'22

111.721'88 18 143*63 1.564'11 19.707'74
249.211'04 40.471'87 3.488'95 43 960'82
114.716'93 18.630'03 1.606'04 20.236 07
94.277'69 15.310-70 1.319'89 16.630-59
64.459-89 10.468'29 902'44 11.370'73
28.517'83 4.631*13 399'23 5.030'36

162.965'74 26 465'64 2.281*52 28.747'16
55.760'22 9.055 46 780'64 9.836'10

400-939'63 65.112’60 5613'16 70.725-76
66.786 34 10.846'10 935'01 11 781'11
43.081*15 6.996'38 603'13 7.599'51
53.178-33 8.636' 16 744'50 9.380'66
32.406'75 5.262'86 453'69 5.716'55
35.378'81 5.745'52 495'30 6.240*82
78.537’49 12.754'49 1.099-52 13.854-01
42.818’09 6.953'66 599'45 7.553'11

164.054*48 26.642'45 2.296'76 28.939'21
20.236'13 3.286'35 283-30 3.569'65
29.698'69 4.823'07 415'78 5.238'85

153.716'32
96.064'21
98.059'36

24 963'53 
15.600'83 
15 924*84

2.152-03
1.344-90
1.372'83

27.115'56
16.945'73
17.297'67
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PUEBLOS
Riqueza 

catastrada

Pesetas

Contribución 
al 16'24 "/n

Pesetas

10 % de recargo 
transitorio sobre la 

cuota del Tesoro

Pesetas

Contribución
total

Villanueva de Jiloca.....................
Villarreal de Huerva............... ..
Vistabella......................................
Zaida (La)........................ ......

68.391 56 
67.532'62 
34.920*96 
78 015-56

11.106-79
10.967*30
5 671-16

12.669'73

957'48
945'45
488'89

1.09221

12.064-27 
11*912'75 
6.160'05

13.761‘94
To t a l e s ................ | 5.254.315*51 853.300'68 73 560*33 926.861-01

PUEBLOS EN RÉGIMEN DE REGISTRO FISCAL

PUEBLOS
Riqueza 

catastrada

__ Pesetas

Contribución 
al 16 24 %

Pesetas

10 % de recargo 
transitorio sobre la 
cuota del Tesoro

—
Pesetas

Contribución, 
total

Pesetas

Alagón ......................................... 513.316'29 7.186'44 90.549*01
Almbehuel...................................... 72.933'39 11.844*38 1.021*07 12.865.45
Ejea de los Caballeros.................
Fabara.’. ....... ...................

2 062.154-35 334.893'87 28.870'14 363.764'01
401.069*94 65 133-76 5.614,99 70.748*75

La Puebla de Alfindén ............. 197.670*16 32.101*63 2.767-39 34.869-02
Fayón ............................................... 120.165'86 19.514-94 1.682-32 21.196'26
Lécera...............................‘.............. 215.517'81 35.000'09 3.017'25 38.017-34
Maella............................................... 701.573-24 113.935'49 9.822-04 123 757'53
Pastriz ..................... ..................... 369.514-50 60.009'16 5.173-20 65.182'36
Sástago............................................. 498.243'71 80.914*78 6.975'42 87.890-20
Villafranca de Ebro...................... 209.196'71 33.973 55 2.928-76 ¡ 36.902'31-  ------------ --- -—------ -- ------- .... .....................___ _ ' ■ - -•- - -----

To t a l e s ............ 5.361.355'96 870.684'22 75.059-02 945.743*24

Zaragoza, 29 de septiembre de 1936.—El Administrador, Marino Goizueta.

SECCION OVINTA

Núm. 4.124
Jefatura de Obras Públicas de la provincia 

de Zaragoza.

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

reparación con revestimiento de mortero asfáltico de 
los kilómetros 27 y 28 de la carretera de segundo orden 
de Daróca a Calatayud el contratista D. Florentino 
Sanz Bueno, a quien se adjudicó la contrata por la Di
rección General de Caminos con fecha 17 de noviembre 
de 1935, y a los efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de. la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 
1910 (Gaceta del 22), en este Bor.ETÍN Of ic ia l  para 
que los Alcaldes de los municipios a que afectan las 
ubras remitan en el plazo de treinta días a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia certificación de ha
ber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alguna 
s¡ no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 5 de octubre de 1936. El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

, * ♦ ♦ ♦

. Núm. 4.125. v 'J
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración con revestimiento de mortero asfáltico de los 
kilómetros 29 al 31 de la Carretera de segundo orden 
de Daróca a Calatayud el contratista D. Florentino 
Sanz Bueno, a quien se adjudicó la contrata por la di
rección General de Caminos con fecha 14 de Octubre 
de 1935, y a los efectos de la devolución de la lian^ 
que se constituyó para responder de la contrata, st 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto o 
1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l  
qué los Alcaldes de los municipios a que afectan 1“ 
obras remitan en el plazo de treinta dias a la Jeía'11 
de Obras Públicas de la provincia certificación de ha
ber o no reclamación contra el contratista por tj|Cllc::i 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alg1111
si no se reciben certificaciones. " .

Zaragoza, 5 de octubre de 1936. El Ingeniero jei , 
Jaime Ramonell. ¿

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCTA DE ZARAGOZA 509

án

’7 N
75 O
)5 O

’i ■ 5

--- -
N -S

■ . 5
ti <

Q
___  "ti
™ 1 í 1

s
"1 > i

1 o =

5 . « §
1 ti
5
2 <
4 1 !

3 , y
6 - Q k
o s |

1 ■
' .= < |

L s

ti

ti 
Jefe,

V)

ti 
- §

e re- O
los

rdeit y í
tino _
DI- Q

ibre §
anza । < $

se (y. ** vr
0 de ID

tura
ha- ti

■has nj
una

efe.

H
Z 
tu 
□í

D 
O-

z

ÍL' 
O

7)

O .

L. ir
_ >r

5 L

3

í .5

<

5 i : 

- 

c, -
■oz: 

-

1 1 E

A- f

i- ■V, 1 ü-

5

u

i • »2

— u •
c m r

1 , •

— 1
” 1 ¿

—z'_
1 5

• 1 ¿Ll

• ’ :8' 
re 0 
c

N 
” “

— re, 

• • ® 
1 D o, 

E C 
■ 5 31. 
■ e r e 
: re ¿ 
• u ¿n 

C -r. ” 
re c —.
”-5 E

.2 2 d í 
/r-5 
0 re^

re ." 1 
N . .
Ec 1 : 
re • m 
reo —

c c

re — re5 U r” Di

. . - ’ ¿

í i s l

• • r e • e

: 43- i.
• c OJ ,
CX re -e>

= ^5 22

-

1 co '¿ ti

• - re

— 're
re c.
r 0

Núm. 4.126.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

liste Ex. ino. Ayuntamiento ha acordado contratar, 
mediante concurso, la adquisición de un tanque auto
móvil con bomba para el servicio municipal de incen
dios.

Los antecedentes relacionados con esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Secretaria municipal, Sec
ción de Fbmento, durante las horas de oficina.

El plazo de presentación de pliegos empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en que aparezca 
este anuncio publicado en el Bo l i-t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, terminando a las trece horas del dia 31 
del corriente mes.

La ape: tura de pliegos se verificará a las doce horas 
del dia 2 de noviembre próximo, en la Casa Consisto
rial y con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones podrán ser presentadas por los 
concursantes en la citada dependencia municipal, ofi
cinas del Cementerio Católico de Torrero, Administra
ción del Matadero, Secretaria de la Casa de Socorro 
y Delegación de Hacienda (Negociado de Patentes), y 
deberán hallarse extendidas en papel de la clase sexta 
(4‘50 pesetas) y un sello de la Caja municipal de l‘2O 
pesetas, en pliego cerrado a satisfacción del licitador, 
acompañando por separado la cédula personal del 
concursante y el resguardo que acredite haber deposi
tado en la Caja municipal, en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de 1.750 pesetas. La fianza de
finitiva asciende a la cantidad equivalente al 10 por 100 
del importe de la adjudicación del susodicho vehículo.

Si la proposición fuese suscrita por poder deberá 
hallarse éste bastanteadp por uno de los señores letra
dos del Excmo. Ayuntamiento, D. Julián A. Cerezuela 
o D. Enrique Isábal.

El tipo de esta licitación es de 35.000 pesetas, no 
pudjendo exceder las ofertas de la expresada cantidad.

Los proponentes acompañarán a sus ofertas, que de 
berán hallarse extendidas con arreglo al modelo que a 
tal efecto figura al final de este edicto, descripción de
tallada de todo el aparato, en la que figuren de modo 
especial sus características técnicas, diseños, fotografías 
y, en general, cuantos datos permitan formarse idea del 
vehículo ofrecido. El adjudicatario entregará con el 
aparato los accesorios necesarios y caja de herramien
tas, así como el catálogo de piezas y folleto de instruc
ciones.

El pago de vste suministro se hará con cargo a la 
partida de 35.000 pesetas que a tal efecto figura en el 
presupuesto del ejercicio corriente.

El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de 
desechar todas y cada una de las proposiciones pre
sentadas, pudiendo, p<y consiguiente, dejar sin efecto 
el presente concurso, así como adjudicarlo a la oferta 
que estime más conveniente, aun cuando no sea la más 
económica. .

Será obligación del adjudicatario el pago de los gas 
tos de anuncio y demás que figuran en los pliegos de 
condiciones correspondientes.

Zaragt za, 2 de octubre de 1936. El Alcalde, Mi
guel López de (lera.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez, , .

Modelo de proposición.
11..............  - , vecino de............. .  con domicilio en

............ Y cédula personal que acompaña, manifiesta 
que enterado del anuncio publicado en el BótirlÑ C)h - 
c ia l  de la provincia de Zaragoza número 238, de fecha 
7 de octubie y de las condiciones que rigen en el con

M.C.D. 2022
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curso, y teniendo capacidad legal para ser contratista, 
se compromete a suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
el tanque automóvil con bomba cuyas características 
se detallan por separado, con arreglo a las citadas con
diciones y por la cantidad de............. (en letra) pese
tas, y en el plazo de entrega de...........

(Fecha y firmadel proponente).

Núm. 4.127.
Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de citación.
El señor Juez-Presidente del Tribunal Industrial de 

Zaragoza há acordado se cite al demandante José 
Quero Lahoz, vecino que fue de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 15 del actual, 
a las diez, comparezca ante dicho Tribunal Industrial, 
sito Democracia, 62. al objeto de asistir como de
mandado al juicio verbal instado por el mismo contra 
el Frotitón Aragonés en reclamación de pesetas, previ
niéndole ha de concurrir con toda la prueba de que 
intente valerse y bajo apercibimiento que de no edm- 
parecer continuará el juicio sin su presencia.

Zaragoza. 5 de octubre de 1936.— El Secretario, 
(ilegible/

sexta

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos j a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada- Apuntamiento de los que a continuación se 
.nriKionan, los siguientes documentos para 1937; 
; adiendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Matrícula industrial,
4.093. Jaulín
4.094. -Botorrita
4.097. —Novillas . ’
4.102. —Quinto

Padrón de edificios y solares
4.097.-Novillas
4.102.—Quinto

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.086.—Codos
4.087.—Fuentes de Ebro
4.088.—Aguaron
4.089.—Calatayud
4.090. Cervera de la Cañada .
4.091.- Torrelapaja
4.092. —Langa del Castillo
4.093. -Jaulín
4.094. - Botorrita
4.097. Novillas
4.103. —Fuentes de jiloca
4.104. Mallén
4.105. • Villanueva de I Inerva
4.106. —Velilla de jiloca
4.107. -Mesones de Isuela

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.095.—Retascóu
4.102. —Quinto
4.103. —Fuentes di- Jiloca

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.097. Novillas

PEDROLA Núm. 4.023.
El acuerdo tomado por esta Gestora municipal en 

sesión del dia 26 del actual, de adjudicar en pública 
subasta la exacción en el año 1937 de los arbitrios mu
nicipales sobre las carnes frescas que se destinen al 
consumo en esta localidad, y sobre e! uso obligatorio 
de pesas y medidas del Ayurtamiento, estará de mani
fiesto en esta Alcaldía por ocho días a los efectos de 
reclamaciones y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 26del reglamento de contratos municipales 
de 2 de julio de 1924.

Pedrola a 30 de septiembre de 1936. — El Alcalde, 
joaquín Toben

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICb^

Requisitorias.
'.i/.; upe? < lianvicnio de s. r declarados reOeides v d<' "r ” 
-nr ?: lu’ demás responsabilidades legales, de no presen- 
turse los p’-.-ccs-idos qne a continuación se expresan, cu 
piaso que se les fita, a contar desd. el dia d' la puBiv." 
-iór del anuncio en este periódica of'cui! y ante el i'-es " 
! rihunal qu; se señala, se les cit.?, llo-tmi v emplaza, en

■n uándose o todas las -htioridati. s ■: /Janni- s de Ui I'" 
icio maiciai procedan a la busca, capturo y conJ'.tcci'i 

dé aquéllos, poniéndolos <i disposición de dicho Jucs o Trf 
bunol. con arrecio a los urtimius 512 y 388 de la lev 
Lnjuiciamiento cnmlnal, 664 'le ia ñ v a 1 Eniuiíiam'.' »1, 
•mhtar de Marina

Núm. 4.098.
TABAR ILINCHETA (Isidro), natural de Usím (Na

varra).
IBAÑEZ OZCOITI (Agustín), natural de Sangüesa 

(Navarra).
ZABALZA ZULED (Florencio), natural de AlcoZ

(Navarra).
OBON GASTELE (Feliciano), natural de Santolea

(Teruel).
LABAY LOBERA (Enrique), natural de Sangüesa

(Navarra). a
TABAR ILINCHETA (Matías), natural de Usún (Na

varra). -
MARTINEZ LUANTARRE (Angel), cuyas demás 

circunstancias personales se ignoran así como su ac
tual paradero, I

Comparecerán ante el juzgado de Aoiz en el ter
mino de diez días a fin de constituirse en priM<m 
y notificarles el auto de procesamiento decretado en i 
sumario que se les sigue con el núm. 107 ^0 P° 
sedición.

Núm. 4.115.
PEREZ (Domingo), de unos 30 años, procesado en 

la causa núm. 289 de 1936, sobre robo frustrado- com, 
parecerá dentro del término de diez días ante este ju 
gado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, Sene 1 
del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su 1"^(¡_ 
samientu, recibirle declaración indagatoria y oo 
luirse en prisión que le ha sido decretada con 
fecha. _
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